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MARIA ELIZABETH MOGOLLÓN MÉNDEZ

                        Secretaria General

De acuerdo con el artículo 110  del C.G.P.,  se FIJA la presente en un lugar Público de la Secretaría (Pagina Web) de este Tribunal hoy 9 de agosto de 2023 a las ocho de 
la mañana (08:00 a.m.), y se DESFIJA hoy 9 de agosto 2023 a las seis de la tarde (06:00 p.m.); y en cumplimiento del art. 172 del C.P.A.C.A., corre el traslado por el 
término de treinta días (30) días.


